
 
 
SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el presente proceso 

concordatario, informándole que el señor Óscar Tamayo Rivera anterior 

liquidador allegó respuesta al requerimiento hecho por el Despacho 

mediante providencia del 18 de enero de 2024. 

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, 9 de abril de 2024 

 

OMAIRA QUINTERO RAMIREZ 

OFICIAL MAYOR 

 

 

170013103002200000043 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 335 

 

 Dentro del presente proceso Concordatario preventivo potestativo de 

personal natural no comerciante donde es deudora la señora Liliana Ossa 

de González, se ordena agregar la respuesta allegada por el liquidador 

anterior, y se ponen en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
oqr 
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